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CORTES
CONGRESO DE DIPUTADOS; '

Pr b s ío e mc ia  d e l  Sr . Ba r r io -Ay v s ó .
F1 Sr T mACMyf. 2a sesiori del dio *1 «ñero.

j-UJAN dijo que se oponía al artículo en discusión bor 
Aan ‘h8 304 °PS * 35 qUC habian emi,ido 'o» Sres. Huelvesy Fon- 

b’“s Vm?b n?U<!P“'aq"^ I1"1,¡e!Córd">'" roda reunión d^hóA. 
p ra redbir a S M n e""’ do,,de.,= h^ia-i= nombrar una comisión 
para recibir a bt M., era necesario (por mas que se diese á esta ren v""™"8c::7r quL Pr.,id?e”:„
í- ' _ „n ,eglaS para re8,rscl Pues de 'o contrario se vendría á tro
pezar en los inconvenientes de que habia hecho mención el Sr. Oló- 
zaga, y que se habían materialmente tocado en la apertura de las cortes según el Estatuto, y aun en la de .as constituyen!"» por ío 
cual S. S. propuso que sé sustituyese en pSte lugar la disposición 
de articulo 5 , relativa a los nombramientos del presidente y se- 
cretanos interinos en el mas anciano y los mas jóvenes del congreso 
aneADrannn- “I a^,fl-S dC n<> eStd incodved¡ente alguho, lo 
que proponía la Comisión no estaba tampoco fundado en ninguna 
de las bases aprobadas, y ofrecía el grave fíopiezo de qúe laxista 
que había de remitir el gobierno al congreso, para que po? ella cons
tase y se conociese que personas habian sido honradas^on el cargo 
de diputados no se sabia á quién habia de ir dirigida) ni en el caso * 
de que ocurriera en esta reunión algún accidente® habia quien pu- 
b!»midn, ,edt'mon,odeel» y remitir parto al gobierno: que el nom
bramiento de la comisión que había de recibir á S. M. no era cosa 
h> mkmn0Ca/h°Ma qUe m° m<$recieS.e a,8uiia consideración; que por 
lo mismo que había aquella comisión de desempeñar funciones de^as 
mas honrosas, debía ser hombrada con cierta solemnidad, de la qué 
ab olutamente carecería ejecutándose este acto sin haber quien pe
ndiese, y por Ultimo, que en atención á estas razones debía alterar ■ 
je el órden de los artículos, ó refundirse en uno eT/^y e que e" 
d-scutia; determmarse quién habia de ser el Presidente, quiédes los 
«mi”.""’ , CUa‘ =‘ nUmero de ™diVÍd“- habia

.ibi» S S°h h- a , COn,”'° 11 Sr- diciendo, que
« bien b. S. había dado por razón de las alteraciones que proponía

■’ ‘,U\"0 habia. -«“-"i'"" «- -dmi.irhs, 
manifestado sin embargo cuales podían resultar de que en esa reu
nión de los diputados no hubiese Presidente: que no era exacto one 
sTsaca^a^á rb‘eSe n°mbrar uoa co™sion, pues que la comisión 
le sacaba a la suerte, cosa que si estuviese constituido el congreso 
bíarfnr,a| i™'r™ ,O T votacion: «l116 I» ü«a de que había8 ha- 

ado el Sr. Lujan ni la dirigía el gobierna á nadie ni era necesario- 
que según los principios de la comisión, y habiéndose escluido las 
cloit^d^^ l0S diputados PresuntoS que se hallasen en la 
,nP ? ? dC • aperlura d® 'ascórtes no habían de hacer mas 
tah!qUa d 3 qiÍe °lr 6 d,Scu^° de la eorona, para lo cual no necesi- 

an de Presidentes y en fin, que aun la esperiencia de lo pasado 
a que había recurrido el Sr, Lujan, se Volvía contra S, S., porque 
Ésnafi 3 tr.e8 Vn í,Íea$ 60 P°CO tÍemp° había“ ^dX 
hl‘P ’ 66 habla.n haHado los representantes de la nacion^n las 
i uta. preparatorias sm Presidente, y hablan convenido fácilmente 
fácil D d°d-e Iene,le’ s,endo Pnbl^as catas juntas, era mucho mas 
.-á r™.Í de ,erifiCar “ S“Me’ de U «■

de Sr< --‘P-^oqo.^e.puo.o^.

el Sr ,MonrS?N MIGUEL pidid 9ue ,a votación fuese nominal, y 
é las V°,aSe arnCy,° P°r parfes’ «^luyéndose de

E* C0"^- -=ga.iVa.

Se leyóel art. j0 que dice? .
de|Aá?; 3-° La Primera 5e8ion del con8rew se celebrará á las doce 

p c 8UIAe»n e?,que se haya verifica<io la sesión regia, ■ Sue noVom^^2?^ dÍÓ prÍDCÍpio á su discurso Apresando 
S no tomaba la palabra en contra porque tuviese que notar gra- 

errores en la redacción del artículo, sino por da? ocaTa /los

^r"i?,,'íC,Om1i,SÍO|" Pra qUe Mn la n,i™= "portanidad que hasta 
arría ,10 A ° ^bre el é„¡do detS'f'cuio- Anadio que como cada uno era árbitro de ver en las cosas 

' Xaba dTui S- S' pa^aba-quéera grave redo ciranto 
«Td «mtünir ,n 'T CQ,eS,:l-d“r' 1 9"= ”, también grave «mhto 

" M nom éné ^lamento a otro, subiendo de gravedad le cuestión 
ñu, e ore^-n <* ”“?* Mn P”"* por.

c°m6 - 
cer tasTáHeí qUe abfÍP 138 C<ír,esno es venlrába- 
faL v L iP ef íneueseer M^ ‘^as tengan ya el carácter de 

• y el que las at-rabuyé la consiirucion de cuerpos v aue esto ne 
salameote Se roza con loe-do, ar.ípuh» comthSZ

" tóññé smsrvñm i'.leyd‘l- '» * i™”: 5 bajo este pumude vísta, 
íweí» v , P^^S-úftrque ,o „o !, arrogo; lé

sostengo, y mi», opudoues estacan consignadas en el .Diario de Atoeea.dei Co„greso. Conliaud en 3egu^^Xhdo7 'a‘le‘
r ®e.e'’“,'’0'<,>crea queheíoido dedr.l Sr. Óidze.

■ €» 2 ” A, abnr las cuetes eilí compre,ldiJo , , 
.9 d, dunm.EI art. 3 o de dicha ley dice asi (S. S. lee dicho a,tí- 

•» 81 C°"6rei,J como coa^=--•O, y el .senado .orno senado; y el que venga la corona á verificar 
cuerpú^M "Q qíJe.Us córtcs-,en8aO la representación de 

- dTloíd C8SOSdÍCe d 8° de «a misma'ley que 
cÁr p Carpos se reunan, y es uno el de la apertura de las 

í euieii’io8^ •pneS.,d,d8LS por el Presidente de mayor edad; y no 
<e^?uto Presiente ¿cómo hemoS de saber cuál de los diputados es 
V m :^ud: I ^maT á Vet’ Se5jre^ 60 d - ya nos

Aot dos cuerpos colegjjadores podamos entrar én cbmoetoíiciT^'h08

4ñ,ñí <ñ;mí^ñ‘Js^eS^|ar»:ññerU 11^1" "a«' 
ella. nod$iAL.ne.se eu^^d^íGL^tí 

señores, reconoce la comisiop: un Presidente con mayor edad-otro 
por elección, .nter.no; y por úhimo, el definhivo• def^.-q V 
nidññ de7an«o‘" P7' y e" eSe '’?0 ’ detraed, la’Lkmñ 
dór tn aPerr^arporque .«^3. Presidente esto cuerpo coleoisla 
dor, aunque con el carácter de provisional u^pu.coleg^ia-

ñíTi y p“!da 

nes oññ fiCÍe"d°’ .‘1"e 6Í P°r Br™’ -Wa» eaestio-

n=s ««• euMiton « grave bajo lodu, cuneP ’‘C‘“
El Sr. MURO (como dé La comisión): SerTóres, los razo e-

han mamfeátado tos señores qíé impugnad ¿I artículo me 
que no son süficientes para qi.e la comisión lé-várie, y’sí solí n Iri

^v^uos del congreso para las conferencias, no nacesitan presTden- 
e, puesto que nada ttenen que ver con el caso en que los cuerpo co 

legisladores estan coostituidqs. rP06y.?-
Y nosotros mal podremos tener presidente chanda el art 

con^°de 'o- :
presideute, vtee presidentes y secretarios." Lhmo muy particular.
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mente la átencion del congreso sobre este articulo, y señores, 400ando 
nombra el congreso su presídeme, vice-presidentes y.secret" °- 
Cuando está -constituido. Dígaseme por los señores que impugnan el 
artículo, si antes de la sesión regía está constituido el congreso, y 
no siendo asi, como efectivamente no es, precisamente deberá ser 
posterior á dicha sesión el nombramiento de presidente.

Me parece que esto es suficiente para que no pasando adela 
esta discusión se sirva el congreso aprobar el articulo 3 det-pro- 
yecto de reglamento interior. . r'u v. jrt

El Sr. MARTÍNEZ DE LA ROSA: He pedido la palabreen 
contra porque de algún modo se ha de pedir, por lo demas solo tengo 
que hacer una observación muy corta. ¥0 no creo que a esta cues
tión deba dársele mucha importancia, aunque en ella hayan querido 
rudos manifestar su opinión. A mi entender no tiene importancia al
guna, por consiguiente creo que deberemos considerarla en un ter
reno mas llano, y si se quiere como una cosa doméstica.

He oído las razones espuestas por la com'rsíon, pero a la hora 
de esta no he visto el inconveniente que hay en nombrar presiden
te al mas anciano, lo cual no tiene incompatibilidad ninguna con 
acordado. . । c aAun prescindiendo de los argumentos presentados por el br. A - 
razóla, ¿cómo un acto tan solemne como la sesión regia había de es
tar sin presidente? En toda reunión señores tiene necesariamente que 
haber un presidente, porque pueden acontecer mil cosas diticiles e 
detallar, cosas puramente domésticas. : - 1 

Esto era únicamente 1o que tenia que decir sobre el articulo.
El Sr. SANCHO (como de la comisión): El Sr. Martínez de la 

Rosa cree que es conveniente que hay aun presidente, cualquiera que 
sea. Yo contestaré á su señoría con un hecho: en Francia para estas 
reuniones no se conoce presidente, ni por edad ni de ningún otro 
modo. Pero yo voy ahora á manifestar al señor Martínez la dificul-
tad que hay en elegir presidente. .

La ley de 19 de junio dice que siempre que se reunan los do 
cuerpos colegisladores deba presidir el que tenga mas edad: el pre
sidente del senado está nombrado por la corona, y difícilmente sera 
el mas anciano*, de donde resultarían necesariamente dos cosas, a sa
ber: ó el presidente del senado diría i yo debo presidir las córtes 
porque soy perpetuo y el otro interino^ en cuyo caso quedaba el con
greso sin la preragativa de presidí^ ó el presidente del senado nun
ca lo seria. Estas dificultades que se tuvieron á la vista al discutirse 
la ley de 19 de junto, cuyo objeto no fue otro que el de evitar cho
ques entre los dos cuerpos colegisladores, las ba tenido también aho
ra la comisión á la vista. .

Despnes de unas ligeras observaciones del Sr. Quijana, a lasque 
contestó el Sr. Sancho, y de haber rectificado hechos los Sres. Mar
tínez de la Rosa, Arrasóla, Sancho y Otózagaj se declaró el punto 
suficientemente discutido. ¿ ■ j 1

El Sr. GALIANO para votar observó qué en beneficio de ia 
exactitud de las palabras desearía, si la comisión no tenia reparo, se 
sustituyese la frase reunión á la de sesión» .

El Sr. CAMALEÑO contestó que la comisión tendría sumo pla
cer en acceder á lo propuesto por el Sr* preopinante, pero que no 
le era posible si había de ser consecuente.

Se puso á votación el artículo 30 y quedó desechado, acordán
dose volviera á la comisión.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión* ,
Se acordó que constasen en el acta los votos contrarios á lo acor

dado por el congreso acerca del proyecto de reglamento interior del 
mismo; del Sr. Moure á la totalidad de dicho proyecto, á que la vo
tación del artículo a 0 no fuese nominal ni por partes; y de los se
ñores San Miguel, Romero, E’ernandez de los Ríos, Chacón y otros 
á dicho artículo a. 0

El Sr. Presidente rogó á los señores diputados que puesto se es
taba discutiendo el proyecto de reglamento interior del congreso,y 
que las comisiones habían anunciado deberían presentar en breve 
algunos trabajos, tuviesen la bondad de asistir con alguna mas pun
tualidad para poder empezar las sesiones á la hora ordinaria; y des
pués señalando los asuntos para la inmediata, levantó la de este día 
á las cinco menos cuarto.

ESPAÑA
Barcelona 26 de diciembre.

Consecuente á lo prometido en el número de aye^ publica
mos hoy otro de los documentos sorprendidos al titulado coman
dante general carlista D. Antonio Urbistondo, cuya sola lectura, 
sin necesidad de comentarios, acabará de convencer hasta á los 
.mas obcecados, de la infame conducta observada por los embru
tecidos y fanáticos secuaces del carlismo, bajo el estandarte de 
un Tristany, Zorrilla, Camas-cruas y otros asquerosos-é inmora
les caudillos.
- Este y los demas documentos están de manifiesto en la re
dacción del Guardia Nacional.

Escmo. Sr.: Cuando contesté á, la .real orden de 5 de julio 
ultimo que recibí,por duplicado en 9, la misma que V. E. se ha 
servido trasladarse últimamente con fecha del 23? le hice presente

que toiá mucha exageración el número de los mdiv^h^qoe 
perteneciendo al ejercíto espedidonano, habían quedado aqúi por 
íausasdiferentestpúseáV.E-.de'mamfiéstolautilidadque-esta cor
ta porción de tro^ estaba prestando en este prntoipatio, Rien
do deiínic¿baseálos muchos cuerpos catalanes; y omití de in
tentó t^laAquellSsntías'-razónes funda^ísmfas quepudietan en
tristecer el real ánimo, que yo quería en fuerza de mis peligros y 
fatigas alegrar con partes subversivos que le fuesen satisiacionos: 
'petó "ya veo-que no tengo mas arbitrio, si es que he de slncerar- 
'me para con S. M., y aun para ron.V. E., que usar del Jep- 
■suaje de "una verdad, aunque viólenla y necesaria, pata, bacer.cp- 
nocer que en mi no ha habido ínteres ocuho, ni Omisión repren
sible al no haber Reputado sin consulta la real oruen a que 
"V E se refiere. . -

' Me lamentaría de mi desgracia si pudiera llegar á persua- 
¿irme que mi opinión, jamas manchada ni aun con los vapores 
de leves sospechas desfavorables, LaUa padecido en el concepto 
soberano por la infidencia de una prevención animada.....v. ó de 
una animosidad pretemdá; pero-corho él hecho no existe y sus 
circunstancias son públicamente calumniosas, descanso en los ue- 
ros Irbresdemi coócienciá, que basta ahora Solo han pretendido
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■vulnerar los 'eñeimges de mi rey. , i
Hice presenté á V. E. qde habia mnclm exageración en el nu- ] 

mero de los individuos de que habla la real órden repetida; y 
¿sto mismo lo jústifipba el verdadero que entonces espíese, .g- 
norando (como ciertamente lo ignoro) que persona alguna se hu
biese. valido de medios criminales para haber de disminuir las 
fuerzas espedicionarías, induciendo al soldado á la resolución de 
permanecer en Cataluña: no lo sé.... ni me lo persuado; siendo 
algún tatito mas creíble que esta invención tenga su origen en el 
deseo inocente de no querer que la baja sea tan considerable y 
'efectiva como aparece del ejército, si eS que no procede de una 
quimera Inal intencionada con dobles finés depravados*
" De cualquier modo conozca V. E. que al existir la realidad 
del hecho (como se ha persuadido tan inexactamente al rey nues
tro seíiorL si no se me imputaba la perpetración del pretendido 
crimen, .si al merlos el haber autorizado el mismo; pues aun sien
do posible me fuese oculto semejante delito, no lo serian por 

* tierto .sus efectos, apareciendo yo reo en cualquiera de estos ca
sos dedas penas mas imperdonables. Asi que, Sr. Escmo., aun 
juzgado yo como militar ambicioso de gloria, nadie que haga jus
ticia á la rectitud de mis principios ni á mi corta capacidad, lle- 
cará jamás á imaginarse que yo soy capaz de dejar espuesta la1 
augusta' persona de mi rey á peligros eminentísimos, á trueque 
de conseguir laureles en los campos de Cataluña; siendo asi que 
nadie dudar puede que el golpe dado sobre la cabeza ha de dejar 
inerme las otras partes que componen el Cuerpo*

Pero no es justo*..** ni me es decoroso el que yo honre con 
mis reflexiones en forma de descargos una acusación figurada, ma
yormente cuando es deducida de antecedentes tan falsos como 
odiosos: diré solo á V. E. que si hubiese reunido los 30 hombres 
que se suponen (según ha llegado á mis oidos), después de ha
ber rendido á estas horas casi todos lo» fuertes que tiene el ene
migo en Cataluña, hubiese marchado á buscar al barón de Meer 
á las puertas de Barcelona. .

Hágame V. E. la justicia de creer esta verdad, asi comoque 
la fuerza que he podido reunir perteneciente al ejército espe- 
dicionario es la que consta del adjunto documento, la cual sien
do insignificante por su número para engrosar las columnas, es 
para mí tas necesaria, que sin ella me vería en la dolorosa pre
cisión de haber de renunciar á la esperanza de hostilizar á los 
enemigos, de reprimir los desórdenes que poco hace fueron es- 
espantosos, y de dar ejemplo al soldado catalan de valor, disci
plina y constancia. Con tan corta fuerza he vencido, y con ella, 
si se me permite, enseñaré á vencer á hombres que hasta ahori 
no conocen otro arte de la guerra que la rapiña y vandalismo 
ni otros gefes que aquellos que mas se han distinguido por ac 
«iones indignas de los defensores de un Rey católico y de un 
causa justa; ni mas derechos que obrar desenfrenadamente, atr» 
peliánda las leyes y los fueros; ni mas subordinación que si 
propia y libre voluntad cuando no están satisfechas sus pastond 

V. E. al Ver hecha una descripción tan poco confórme coi 
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las ideas generales, no podrá menos de árguirme como hombre 
tan destituidos de prendas militares y tan abandonados al delito 
han podido reunir una fuerza respetable consiguiendo las victo 
rías que tanto han ocupado las prensas: y yo, si V. E. me l 
permite, le contestaré francamente-que se ha aumentado el ni 
mero dé los criminales al paso que disminuido el fervor realisU 

=:I 
est

Sig!
que sus victorias han sido figuradas en los teatros del engaño; q» 
lós dectintadüs caudillos no han hecho otra cosa en general qf 
enriquecerse sirf distinguir persona, á costa del que ha tenido, vij 
Hdnddse de'los medios de fuerza mas inhumanos y crueles; q»
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un 
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los hechos brillantes que se han recomendado al rey nuestro seííor 
para la pretendida recotnpensá,.han sido imaginarios ó abulta
dos con la pluma de oro del soborno; que sus triunfos la mayor 
parte han sido el incendio, asesinatos y pillage; que sus violen
cias y rapiñas llegan a mi en queja á cada momento dal dia sin 
que pueda reprimirlos cual quisiera con la mano fuerte de la ley: y 
últimamente, Sr. Escmp., me atreveré á asegurar a V. E. qué 
si los elementos de la guerra* no fuesen otros'etl él principado, y 
si saca de cimientos el edificio de su restauración, estable
ciendo bases para Un arreglo general que sea estensivo á todos los 
ramos en armonía con Jas leyes, con la confianza y reposo público, 
los. llamados realistas catalanes que hoy existen, entregarían á los 
enemigos sin que pasase mucho tiempo, las llaves de un pais qué 
ellos mismos habian devastado, sembrándolo de calamidades y 
de enormes y espantosos delitos.

Convencido dé Una verdad tan amarga y que tan violento 
me es el haber de confesar, desvelo las noches y los dias para en
tregarme todo al exálnen de aquellas medidas.éapacesdeestable- 
cer con la perentoriedad qqe las circunstancias exijen el sistema 
de otensa y defensa militar; pué§tp que tan principalmente depen
de de la fuerza armada, que hoy por una fatalidad lamentable, 
es tan inútil al frente del enemigo conio ominosa ál honór de un 
rey humano y justiciero! los recursos de subsistencia escasean tan* 
to, aun ahora que estanios en la recolección de las mieses, qué 
á bandadas se desertan los alistados, y los desordenes se aumen
tan en los pueblos y en los caseríos sin fuerza alguna para reprí- 
mirlost el dinero falta parajos hospitales," y también para la re
composición dé cañones, sin que consiga fruto con mis continuas 
y enérgicas reclamaciones, aunque de buena fé iriciiípo, y aun 
elogio al intendente y á la junta, haciéndoles responsables ante 
el rey de la paralización de mis operaciones en unos momentos 
en que parece se me abren las puertas para sacar los laureles qué 
están reservados á los triunfos de Carlos V. Y aquí me tiene V. E., 
aun cuando adulado de lá fortuna, recibiendo elogios de los pue
blos, bendiciones de los habitantes que he salvado; siéndo la án
cora de la esperanza del realista; y en una palabra mirado cual 
si fuese el ángel tutelar de Cataluña, que ihe encuéntre triste y 
abatido luchando coii mis propios sentimientos, temeroso de no 
poder ser yo el hombre que corresponda á la confianza reáí en los 
términos que quisiera; Sin ehibargoyo haré presenteá los pies de 
8. M. la situaciori deplorable en qué me hallo, elevando á la con
sideración soberana las únicas medidas que conceptúo capaces dé 
producá r los resultados favorables que tanto Son de desear; por cuaq- 
toen el principado tiene S. M. muchos miles de adictos que aun 
cuando acobardados, ausentes én Otros territorios, dbien espátria- 
dos en el estrangero , hay medios para animarlos, atraerlos y,lla
marlos; destruyendo por grados la inmoralidad anarquista dé los 
que se han avezado Con el crimen. Estoy seguro, señor Escmó\ 
de decir la verdad á mi rey, de salvar mi. responsabilidad y mi 
conciencia, y de dejar mi honcr militar Colocado sobre los apodos 
de la rectitud de mis principbs; teniendo en menos eximirme dé 
compromisos, que sepultar nañana mi nombre entre las ruinas 
de mi opinión, liasta ahora iesa felizmente".

Lo espuesto á V. E. es la <áusa de que hayá consultado á S. M/ 
antes de remitir al ejército cal las plazas que le son efectivas- 
de lo contrario no solo hubise puesto en marcha ganando mo
mentos esta pequeña fuerza,si que también hubiese dispuesto dé 
las tropas del principado coi el fin de socorrer á mi soberano eií 
unas circunstancias en que tato lo necesita. Sin embargo dígúesé 
V. E. al justificar mi conduca acerca del Rey N. S., hacer pre
sente á S. M. que yo estoy ronto á obedecer sus soberanos pre
ceptos, entregando al corom D. Hilario Cuevillas la fuerza que 
consta del documento que aompano, si asi de nuevo se me pre* 
viniese; advírtiendo que ¿ni están comprendidos los individuos 
que pertenecieron á la espeteion del general Guergué, y los da
dos de alta en los haspitaleíque fueron del ejército de las pro
vincias: mas si V. E. se diñase inclinar el ánimo de S. M. para 
que revoque su decreto, ó al íenos se suspenda su ejecución hasta 
que yo eleve á los pies de i augusto trono el manifiesto que he 
indicado, dispensará V. E. na gracia muy señalada al principa
do de Cataluña, á mi un (Sequío que no puede serme indife
rente, y una ocasión de alheias á la causa de Cárlos V.- ' 

Dios guarde á V. E- nyhos años, Eerga y agosto 8 de' 1837, 
=:Escmo. Sr.^Antonio Urstondo^Escmo. Sr. secretario ‘dé 
estado y del despacho de Iguerra.

. " 'Maid 9 de enero. 1 :--
En la sesión del 8 leí el señor ministro de Hacienda los" 

siguientes decretos. , ' ' ‘
Esposicion.^Señora í fr él ministerio actualmente de mi 

cargo se remitid al congrp délos diputados, con ántéiíoSad, 
un proyecto de ley cuyo ceta era" establecer el modo con qué po
dría acreditarse el pago dios bienes nacionales comprados en la 

antenor época constitucional, cuando á los compradores no fuese 
dado justiñcá:Ie con la presentación déla carta de pago que en
tonces se les hubiese espedido, ni por medio de los asientos y re
gistros auteoticos que debieron llevar las oficinas de Amortiza
ción. Lkaminado y modificado algún tanto este proyecto por una 
comisión del congreso, creí conveniente reclamar se difiriese su 
discusión uno tí dos diafr para examinar detenidamente el asunto 
de que se trata. Y concedida esta prologa por el congreso, me he 
enterado de él muy por menor, y he oido las esplicaciones de los 
empleados que han dado motivo á la presentación del misino 
proyecto.

1 Me. he persuadido de sus resultas de que no hay ningún in
conveniente, y por el cbntraiio puede conducir al acierto que se 
demórela resolución del asúntoel tiempo preciso para averiguar 
antes de todo si el caso que ocurre á D. Toribio Aguilar, vecino de 
Aranda de Duero, es único en su especie, y exige una determina
ción "especial; ó si son varios los compradores que en él se hallan, 
y es indispensable una declaración general de ley. Tal es el mo
tivo porqué, d'e acuerdo con el consejo de Ministros, ten<T0 Ia 
honra de proponer á V. M. que usando la corona de una de sus 
prerogativas, "quede retirado dicho proyecto de ley, y en caso ne
cesario presénte el gobierno otro redactado en la forma mas con
veniente. Asi lo mandará V. M. en el adjunto real decreto, si se 
digna dispensarle su aprobación, según solicitó; o' resolverá en 
su vista lo que fuere de su augusto\agrado. Madrid 7 de enero 
de i838.zzSeñora.=A L. R. P. de V. M.=Alejando Mon. (Con.)

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 3O PARA EL 31 DE ENERO.

■ Geíé de dia D. Cayetano Sucias. ■
, Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, prOvisio- 

siones, rondas y contrárondas, Provincial.^Vnmr Coll.

Cuenta que la junta de beneficencia de la villa de Feíanit* 
rinde á su a-yuntamiento óonstitucional de la entrada y Salida 
en dinero efectivo que han tenido el hospital y hospicio^ de los 
granos, legumbres y otros géneros que se han cuestuado, y de la 
inversión desdichos caudales, y granos en el vencido ano 1837. 
Cargo que forma el tontádor Antonio Binime-

lis, arreglado por cuatrimestres. 
Enero, febrero, marico, abril. Limosnas. 
Mayo, junio, julio, agosto; Limosnas. 
Setiembre, .oqtubre, novi^m., diciem. Limosnas; 
Censos; 
Legados pios.
Alcance del ano anterior.

¡ Cargó iotal.
Descargo fie presenta el tesorero de la junta

Di Fránetsco Juan Pro., por cuatrimestres; 
Enero, febrero, marzo, abril i 
Mayo,-junio, julio, agosto. 
Setiembre, oétubre, noviembre, diciembre; • 
Ropa para vestir hijos espúreos.

Descargo total.

Alcanzan los pios ésiablécimientos.
, Granos, legumbres y otros géneros; 

Existentes del abó anterior.
CuestUados en 1837.-"

4^ 175
14.1 -1-99 6 
20^,. ^85 6 
i 37^ ^55 4
6 oír »

112ti7 6^ 4

yoóft 69'^

203^ 149 7
155^ i9 4
234» 79 7

9» J99

6o 3"& 29 6

i 12 es. 4 bs. 3
194 3

103» 49 2

, . , Consumo tofal. '
' Entrada ídem. '

Consumo;
3,07 « 1 3

De legumbres.
5 » 4
3 ”
3 ”

De fideos.
De pan amasado.

26 «
85 »

-. .■ . Resta én depósito; 
Pan cuestuado en 1837; 
Higas, vulgo secas. 
Aceite. . .

174» 5 4
3°7 ” 1 ” 5
152 ” 1 5

10412 libras.
40 quintales.

' ■ • < t ■ ■ • 10 CLújennos cuidados en el hospitaípor las hijas de la 
. caridad. J .

. Existentes del ano anterior. 
, Entrados en 1837.

. Total. ' '

16 cuartanes.
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Curados. 88
Muertos. • 8
Existentes en esta fecha. e

Felanitx 4 enero de 1838.^Francisco Juan Pro. tesorero. 
—Antonio Binimelis contador.z^Juan Adrover ecónomo.

Los contadores y revisores que abajo firmamos nombrados 
por lu junta de beneficencia^ hemos visto y exanvinado las cuen
tas que anteceden con los recibos y cartas de pago á que se refie- 
ren^ "y hallándolas conformes y sin vicio alguno las aprobamos y 
autorizamos con nuestra firma. Felanitx 4 enero de 1838.=: Jai
me Bordoy Pro.—Pedro Ignacio Binimelis.

Esta municipalidad habiendo examinado la antecedente cuen
ta rendida por la junta de beneficencia de este pueblo, y revisada 
por D. Jaime Bordoy Pro. y D. Pedro Ignacio Binimelis, no 
puede menos de aprobarla por hallarla en un todo arreglada. Fe- 
lanitx 12 enero de B^—Bernardo Soler alcalde cons-
tituc10nal.33.P0r acuerdo del ayuntamientoz^Damian Vidal Srio.

------- -o
Condiciones bajo las cuales se arriendan en pública subasta 

cuatro horas de agua que corresponden á la junta nacional de co
mercio de esta isla, procedentes de la fuente llamada Ne-Baitera, 
pertenecientes al número 15, las que se remarán bien sea cada 
una de por sí ó todas juntas como mas convenga á los licitadores 
y al que ofrezca mayor precio bajo las siguientes condiciones: ,

Ia El arriendo y aprovechamiento de dichas aguas durará 
desde el 15 de febrero próximo hasta el 17 de noviembre del cor
riente ano ambos inclusive, según la costumbre seguida hasta 
ahora. .

2» El precio por que fueren subastadas las citadas aguas de
berá satisfacerse en metálico sonante con esclusionde todopapel^ 
y en dos plazos iguales en poder del depositario de la junta-, de
biendo ser el primero el dia en que se dó posesión de las aguas, y 
el segundo el dia 25 de agosto de este ano.

3« Será obligación del arrendatario contribuir con los pro
pietarios para hacer las limpias vulgo escurons que se acostum
bran con las formalidades de estilo, y sacar el limo cuantas ve
ces fuere necesario, pagando cada tandero á proporción de las 
aguas que tenga, sin perjuicio de que los molineros limpien las 
distancias que tengan señaladas y cumplan con las demas obliga
ciones de los trastes respectivos. '

4» Los arrendatarios en unión con los demas propietarios 
nombrarán un acequiero que cuidé de las aguas y de su distribu
ción, pagándole de su cuenta y en unión con los demas el sala
rio que se acordare.

5a Será obligación del arrendatario dar fianzas á satisfac
ción de la junta de comercio, y satisfacer los gastos de escribano 
y corredor, según costumbre. Palma 29 de enero de 1838.T3EI 
vice-pYesidente, Gabriel Verd.—Por acuerdo de la junta de co» 
mercioz^JOsé María Serrá secretario contador.

REMITIDO.
^.'La noche del domingo último, estábamos reunidos algunos 

ecmpanerós, con el fin de hacer menos sensibles con nuestra so
ciedad, estas largas veladas de invierno: entre ellos había un es
cribano publico. La conversación rodó Sobre varios objetos, y vino 
á tocar también, como era regular, el punto del dia, los bailes de 
mascara. En esto dirigiéndose uno al escribano le dice: ¿que noche 
de baile te toca á ti ir de oficiol~A mi, contesta este, no me to
cará.—¿Pues como es eso? ¿no turnáis todos los escribanos en el 
servicio de rondas?3zSi.~¿Luego también seguiréis este órden 
en las diversiones públicas?—No: á estas va siempre el mismo, 
escribano.—¿Y dime, replica Otro compañero, el que va de oficio 
al baile de máscara ó al teatro, tiene algún emolumento?—Si: en el 
primero, franca entrada y 20 rs.*, en el segundo, entrada y lu- 
neta.^zY al que va de ronda ¿que se le dá?—Nada.—Bravo, 
esclamamos todos-, pero, habrá tal vez alguna órden, que previe
ne, que en los actos de diversión pública, tenga precisamente qUe 
asistir un mismo escribano.—Se ignora.—Pues entonces conven
drá mucho dirigirnos al señor editor del Diario de esta ciudad, 
que tiene los principales periódicos que ven la luz pública en Espa
ña, á fin de que se sirva decirnos, si ha leído alguna cosa, que tenga 
relación con este sistema, de que in oneribus, se echa mano de to
dos los escribanos, in beneficiis, de uno determinado.

Con este motivo nos dirigimos á F., señor editort al objeto 
dé que tenga á bien satisfacer nuestra curiosidad, seguro de que 
con agradecida consideración nos repetiremos siempre S. S. S. 
Q. S. M. B.^M, y N. F

*’ '■ ^riSOS DB PARTICULARES.
Está para alquilar una buena casa de campo á la inmedia

ción de esta ciudad en el camino de la Vileta; el sugeto que 
^0*era a^u:larla podrá avistarse con D. Bernardo Civera procu- 
Tador de número que vire en el Borne junto la tienda de Rech.

— Esta para vender una cama de caoba de muy buen gusto, 
con escykiira y adornos: darán razón en esta imprenta.

— La persona que haya perdido un manojo de Havecitas suge- 
ladas por mi anillo de acero podrá acudir al carpintero de la 
plaza del Cali, maestro Ramón Canellas; este Jas entregará á 
quien acredite ser su duefío, dando las señas.

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.
En ella se halla de venta á dos sueldos La ordenanza para 

el reemplazo del ejército del año 37. - y Sí

Indice de los reales decretos, órdenes y circulares del go- *

PAG.
bierno, insertas en este periódico, durante el mes que espira. 
Código de procedimientos: á la comisión encargada n iím .

de su formación se reuna la que ha redactado el 
código civil, para que poniéndose de acuerdo es
tablezcan entre ambos códigos la indispensable 
consonancia. .

Clero: se crea una junta con encargo de presentar un 
proyecto de ley relativo al arreglo del culto y de 
sus ministros-. .

Desertores: disposiciones relativas á su presentación.
Destinos: cesen en el desempeño de los suyos res

pectivos el Sí. DíaZ Gil, gefe de sección de G. y 
J., y el Sr. Bulnes oficial de dicha secretaría. .

Exoneraciones: ó D. Angel Iznardi del destino de 
gefe político de Logroño. .

Estado mayor del ejército: disposiciones Concernien
tes á la organización de este cuerpo. .

Medalla de honor: se concede á una esclaustrada por 
haber conservado durante el régimen absoluto la 
bandera de la M. N. de Cabeza del Buey. .

Ministerio Ofalia: decretos para aü nombramiento. 
±:i idem. .
Magistrados y jueces: nómbrase una comisión para 

que presente un proyecto de ley que determine las 
circunstancias que deben adornar á aquellos; y 
otro relativo á su responsabilidad. .

Nombramientos (Realesy. para gefe político de Ma
drid á D. Francisco Romo y Gamboa. .

Separa id. de Castellón de la Plana á D. Agustín 
Zaragoza y Godinez. .

para subsecretario de la Gobernación al señor
, Olivan. - ' ,

Ordenanza para el reemplazo del ejército: su pu
blicación. " > . ■ e

Ocurrencias de Murcia con ocasión de las eleccio
nes para oficios municipales: se encarga al juez 
de primera instancia castigue ejemplarmente aque
llos eScesos con arreglo á ley. .

Paz y amistad (tratado de) con la república meji- 
, cana: su testo. .

Quintas de 100 y de 50000 hombres: las diputacio
nes entreguen en los depósitos respectivos para el 
dia i? de marzo próximo los reemplazos que fal
ta* para el completó de ambas quintas. .

Registro c ív z V: nuevas disposiciones relativas al mo- 
- do de formarle. .

Revista (gran) de caballería: al pasarla S. M. que
dó muy satisfecha del estado de instrucción, ves
tuario, armamento etc. de los 13 escuadrones; y 
ordena dar por ello las gracias a Sr. inspector del 
arma y demas que han tenido pirte en la organi
zación de dicha fuerza. * .

Revista estraordinaria: nombren lo» capitanes ge
nerales un comisionado para paarla escrupulosa
mente en todos los pueblos de lt respectiva pro
vincia con el fin de que tengan ironto ingreso en 
el ejército los que bajo di versos pretestos se ha
llan Separados de él. ,

los capitanes generales mandn el estableci
miento de depósitos de Conalecientes, con 
otras medidas conducentes á asgurar por todos 
medios el resultado de dicha reista. ,

Señoríos (ley de) de 1837: el térmio que señala su 
art. 5? no corre contra los impelidos de cumplir 
dentro de él por fuerza mayor. .

Título de Castilla: se hace mercedpersonal de él á 
la viuda del general Torrijos. ,

Tribunales y juzgados (arreglo de):'a junta creada 
en setiembre del año 36 cese en us funciones, y 
ladegefesdel ministerio de Graci y Justicia cui
de de instruir los espedicdtes en ue no hubiese 
recaído Ja calificación de la junta

=: suprimida la junta, los gefes policosy diputa
ciones remitan los informes pedida al ministerio 
de Gracia y Justicia. ,

Títulos al portador: los que se preseraren destrui
dos en parte ó mutilados se reempicen con otros 
nuevos, justificando la legitimida» de los de
teriorados.

' (Se concluirá con el índice de las Pealares, aviso 
disposiciones de las autoridades y ciporaciones de 
vincia.)
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